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PUESTO DE TRABAJO "UM. NIVEL COMPL!MENTO LOCALIDAD GllUPO OTROS REQuISITOS
ESPECIFICO

JEFATURA PROVINCIAL DE TR rco DE CANTABA A

Jefe de Secci6n , 2' Santander A Y B

JEFATURA PROVINCIAL DE TF '-rICO D SEVILt.

Subjefe Provincial , 26 455.604 S.villa A

Jefe de Servicio 2 26 392.352 Sevilla A

Jefe de Sección , 2. Sevilla A y B.
JEFATURA PROVINCIAL DE TR rICO O TOLEDO

,
Jefe de Sección , 2. Toledo A y B

JEFATURA PROVINCI~L DE TR neo D VALENC A

Subjefe Provincial -
, 26 455.604 Valencia A

Jefe de Servicio , 26 392.352 Valencia A

Jefe Patrulla Helicóptero , 2. 533.856 Valencia A y B

,
JEFATURA PROVINCIAL DE TR FIeO D VALLADl 10

Jefe de Secei6n , 2. Valladolid A y B

JEFATURA PROVINCIAL DE TR "'ICO D VIZCAY

Subjefe Provincial. , 26 455.604 Bilbao A

JEFATURA PROVINCIAL DE TR ,eo O ZARAGOZ

Subjefe Provincial , 26 455.604 Zaragoza A

Jefe de Servicio , 26 392.352 Zaragoza A

Jefe de Secci6n 2 2. Zaragoza A y B

JEFATURA LOCAL DE TRAFICO E GIJ

Jefe Local , 2. 150.084 Gi.i6n A v R

Podrán solicitarlas los Jefes y Ofieiales en situación de Reserva
Activa y aqueDos otros de los mismos empleos a quienes faltase
menos de dos años para pasar a dicha situación.

Las papeletas de petición de destino inin documentadas con la
ficha-resumen y remitidas porcondueto reglamentario a esta
Dirección General (Primera Sección de Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas senI de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «1lole1fn Ofieial del Estado».

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de DOviem1lR de 1986.-El Director general, Luis

Roldán lbáñez.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1986 de la
Dirección General de la Guardia Civil. por la' que se
anuncian vacantes para Jefes y OjU:iales del Cuerpo en
situación de Reserva Activa.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los apartados
primero, segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior
de 8 de abril del presente año, J.X!r la que se determina, con carácter
transitorio, el rq¡imen de provtsión de VlICOIltes en el Cuerpo de la
Guardia Civil,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las vaamtes cu~s caracteristicas
se especifican en el anexo a la presente ResoluaÓJ1.

La provisión de estas VlICOIltes senI por un plazo mdximo de lRs
~:,.~~ partir de la fecha de publicación del destino correspon- Excmo, Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA
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N....... CIuo y tipo - TitWoá6D -- UDidlld, Catro o Depeodeacia

1 Col Coronel. - - Patronato de Viviendas de la Guar-
dia Ci~). Para Admi-
nistrado te.

2 Col Capitán. - - 152 Comandancia (Las Palmas).
Subdelepción de A<:ción SociaJ,

3
como Jefe de la misma.

Col Teniente. - - SecretarIa deA~OosifiC!!-
.. ción -5ACLA- . ).


